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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

O R D E N  de 22 d e d ic iem b re  de  1945 por 

la q u e se  a n u n c ia  co n cu rso  de turn o  

ord in a rio  para p roveer v a ca n tes de la  

E s c a la  A u x ilia r   de este D e p a r ta m e n to  

e x is te n te s  en  los G o b ier n o s  C iv ile s  qu e  

s e  in d ica n  y P a rq u e  M ó v il de lo s M inisterios

 C iv ile s .

E x is tie n d o  v a r ia s  • v a c a n te s  'en  la  

E s c a lá  A u x ilia r  de e s te  M in is te r io  en 

lo s S e r v ic io s  C e n tr a le s  y  P r o v in c ia le s  

del m ism o , to d as  p a ra  su  p ro v is ió n  en 

tu rn o  o rd in a r io  d e  tra s la d o s , d e  a c u e rd o  

con  lo d isp u e sto  en  el a r t íc u lo  te rce ro  de 

(la O rd en  de 20 de feb rero  d e  194 1, se  

a n u n c ia n  p a ra  su  p ro v is ió n  las c o m p re n 

d id a s  en la re la c ió n  a n e ja , con  a r r e g lo  

a  la s  s ig u ie n te s  b a se s  :

P r im e r a . L a s  p la za s  q u e  co rresp o n d en  

a l P a r q u e  M ó v il de M in iste r io s  C iv ile s  y 

q u e  se cu b re n  por p erso n a l A u xilia?  de 

e s te  D e p a rta m e n to , en e je c u c ió n  d e  D e

c re to  d e  19 d e  fe b re ro  d e  1942, > erár a d 

ju d ic a d a s  p rev ia  p ro p u esta  del In g e n ie ro  

D ir e c to r , se g ú n  el a r t íc u lo  97 d e 1 R e g la 

m e n to  d e  d ich o  O r g a n is m o  de 27 d e  juilio 

d e  1943, a  c u y o  fin los a s p ira n te s  a le g a 

rá n  lo,s m é r ito s  q u e  p o sean  en c u a n to  a  

c o n o c im ie n to  de c o n ta b ilid a d  y s e rv ic io s  

d e  a q u e lla  d ep e n d e n c ia . L a s  v a c a n te s  d e  

G o b ie r n o s  C iv i le s ,  se rá n  p r o v is ta s  por 

a n tig ü e d a d .

S e g u n d a .— P o d rá n  s o lic ita r  d e s tin o  los 

A u x ilia r e s  en a c tiv o  y los in g re s a d o s  en 

re c ie n te  o p o sic ió n  h a s ta  el n ú m e ro  v e in 

tic u a tr o , in c lu s iv e . L a s  v a c a n te s  n o  so li

c ita d a s  y la s re s u lta s  de e s te  c o n c u rs o , 

se rá n  p ro v is ta s  con c a rá c te r  fo r zo s o  por 

q u ie n e s  q u e d a s e n  sin  d es tin o , g u a r d a n d o , 

en  tod o  c a so , p re fe r e n c ia  a la  m a y o r  a n 

t ig ü e d a d .

T e i •ce ra .— L a s  so lic itu d e s  se  fo r m u la r á n  

en  e¡l p la zo  d e  30 d ía s  n a tu ra le s , q u e  ter

m in a r á  el 22 de e n e r o  v en id e ro  a  las d o ce  

h o r a s , c o n s id e rá n d o s e  d e s e s tim a d a s  la s  

p e tic io n e s  q u e  e n  la  e x p r e s a d a  fe c h a  y

h o ra  n o  h a y a n  ten id o  e n tra d a  en el R e

g is tr o  G e n e ra l de e s te  D e p a rta m e n to . En 

la  in s ta n c ia  e x p re s a rá  c a d a  so lic ita n te  de 

n u e v o  in g re s o  e l n ú m e ro  'o b te n id o  en la 

o p o sic ió n  y los en a c tiv o  su c la se  a d m i

n is tr a t iv a , n ú m e ro  con q u e  fig u ra  en el 

ú ltim o  e s c a la fó n  p u b lica d o  ; d estin o  q u e  

p resta n  en la a c tu a lid a d  y c u a n ta s  c ir 

c u n s ta n c ia s  p e rs o n a le s  o m érito s  estim en  

p ro ced en tes , p u d ié n d o se  in c lu ir  en la  pe

tición  c u a n ta s  v a c a n te s  in teresen  de las 

a n u n c ia d a s  a  c o n c u rso , por ord en  de pre 

fe re n c ia , fig u ra n d o  las v a c a n te s  in te re sa 

d a s  al m a rg e n  del e sc rito  y no en el te xto  

del m ism o . L a  in sta n c ia  ven d rá  n e ce sa 

r ia m e n te  c u rs a d a  p o r - el Jefe  in m e d iato  

e in fo rm a d a  por éste.

C u a r t a .— N o po d rán  so lic itar tra s la d o  

los s a n c io n a d o s  con  tal p ro h ib ic ió n  ai ser 

d ep u ra d o s  si no h u b iesen  cu m p lid o  el 

p iazo  m a rc a d o  al e fe c to . Ig u a l im p e d im e n . 

to te n d rá n  q u ie n e s  h ab ien d o  sido tr a s la 

d ad o s por < 'o c u rs o  con  p o ste rio rid ad  a l. 

25 de febrvr< le 1944, no h ay a n  v u m p ’ ido 

el p erío do m ín im o  d e  un a ñ o  de p e rm a 

n en cia  en tal d es tin o  y los d es tin a d o s por 

p erm u ta  dos a ñ o s  desde su fe c h á N

Q u in t a .— U n a  vez in g re s a d a  en e ste  Mi 

m sterio  la in sta n c ia  so lic ita n d o  tomaT 

p a rte  en el c o n c u rso , no pod rá  el in te re 

sa d o  h acer re n u n c ia  de su s p rete n sio n e s  

y ven d rá  o b lig a d o  a a cep ta r  el destine* 

q u e  le c o rres p o n d a , de lo s  q u e  s o lic ite  si 

fu e s e  n o m b ra d o  p ara  a lg u n o .

S e x t a .— P a ra  g e n e ra l co n o c im ie n to  se 

h ace  c o n sta r  en la re la c ió n  d e  v a c a n te s  

a d ju n ta  la s  p r o v in c ia s  q u e  tien en  im lem  

n izac ió n  por re s id e n c ia , exp resand o e1! 

ta n to  por c ie n to  co rre s p o n d ie n te , cu y a  

c u a n tía  se  re g u la  por 'la L e v  de d e  d i

c ie m b r e  de 1939.

L o  d ig o  a  V . S . p a ra  su  c o n o c im ie n to  

y e fe c to s .

D io s  g u a r d e  a  V . S . m u c h o s  a ñ o s -

M ad rid , 22 d e  d ic ie m b re  de ' 1.945.— 

í>. D .,  P e d ro  *F. V a lla d a r e s .

S r . J e fe  d e  la  S e c c ió n  C e n tr a l de e ste

M in is te r io .

Relación de vacantes que se cita
G O B I E R N O S  C I V I L E S

A lic a n te   ...............................   1 » ¿%

A lm e r ía  .....................................     1

B a d a jo z       1 1 5 %

B a rc e lo n a       I 2 0 %

C á d iz  ............................................................   1 10 %

C a s te lló n   ..................................................... 1

G e r o n a  .......................................    1 ‘ 0%
H u e lv a  ...................................................    1

L a s  P a lm a s  ..........................................   1 .

L é r id a  .............................................      2 10 %

L u g o  ......................................   1

M á la g a  .................................      2 10 %

M u rc ia  ......................................      1

N a v a r r a  ........................................................  * 10%

S a n ta  C r u z  d e  T e n e r ife   ...............  1 30%

T e r u e l ...........................................................  1 15 %

V a le n c ia   ..................................................  1 1 5 %

P A R Q U E  M O V I L

M a d rid   ........................................................ 3

F a le n c ia  ......................................     2 *

S e v il la  ...-......................................................  1

M ad rid , 22 de d ic ie m b re  d e  1945-— E l 

S u b s e c re ta r io , P e d ro  F  V a lla d a re s

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de  30 de n o v iem b re  de  1945 por 

la q u e  se  co n ce d e  la lib erta d  cond icio

n a l a trece p en a d o s.

s ?  lim o . S r . : V is ta s  la s  p ro p u es ta s  for

m u la d a s  para- la a p lic a c ió n  dei! beneficio  

de lib ertad  c o n d ic io n a l e s ta b le c id o  por los 

a r t íc u lo s  98 ñ l 100 d el C ó d ig o  P ^ nai, en 

re la c ió n  con  la  L e y .  d e  23 de ju lio  de 

1914 y v is to  &\ D e c r e to  d e  9 d e  ju n io  de 

1939, a p ro p u es ta  del P a tro n a to  C e n tra l 

p a ra  la R e d e n c ió n  de las P e n a s  por el 

T r a b a jo  y  p rev io  a c u e r d o  d el C o n s e jo  de 

M in istro s ,

S u  E x c e le n c ia  el J e fe  del E s ta d o , q u e 

Q io s  g u a r d e , h a  ten id o  a b ien  co n ced er 

el b e n e fic io  de lib e rta d ' co n d ic io n a l a 

lo s s ig u ie n te s  p e n ad o s, q u ie n e s  podrán 

o b te n e r la  a  la  p u b lic a c ió n  d e  la presen te  

O rd e n  :
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Del Reformatorio de Adultos de Ali

cante : Antonio Rodríguez Pérez.
De la Prisión Central de Burgos : José 

Marín Manzanares.
Del Reformatorio de Adultos de Oca- 

ña : Antonio Escudero Zamoi’ano
De la Prisión Provincial de Bilbao : 

Salvador Martínez Redondo.
De la Prisión Provincial de Almería : 

Francisco Suárez Casquero.
De la Prisión Provincial de Jaén : Gi- 

nés Pérez González, Miguel .Pérez Gon
zález, Pilar González ¡Bernabé, Tomás 
Pérez Tordera.

De la Prisión* Provincial de Santa^Cruz 
de Tenerife: Manuel Ruz Sanz.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Máximo Pradas Díaz, Cándido de la Cruz 
Lozano, Antonio ' Jiménez Suárez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se dispone sea cancelada la no
ta de antecedentes penales de Anto
nio Carvajal Sobrino, obrante en el 
Registro Central de P enados y R e
beldes.

Exorno. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 821, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia 
de Antonio Carvajal Sobrino, de treinta 
V cinco años de edad, soltero, con do
micilio en Navalcán (Toledo) en solici- 
tud de que «sea acordada la cancelación 
de sus antecedentes penales»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias •

Que, accediendo a lo solicitado, se or
dene ila cancelación de los antecedente* 
penales que obran en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes contra An
tonio Carvajal Sobrino, dimanantes de 
la condena de doce años y un día de re
clusión menor con las accesorias legales, 
conmutada por la de dos años de prisión 
menor, impuesta por el Alto Tribunal 
de Justicia Militar en Vall&dolid el 29 
de diciembre de 1937, como autor de un 
celito de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años

Madrid, 28 de noviembre .de 1945-—  

P. D-, I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de ’a Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 19 de diciembre de 1945 
por la que se nombra Representante 
de este Departamento en la Junta Sin
dical de Defensa de l a  Pasa Mosca
te l d e  Málaga al Delegado Regional 
de Comercio en Málaga.

limo. Sr. : De acuerdo con lo estable
cido en el artículo segundo de la Orden 
del Ministerio de Agricultura, de 15 de 
los corrientes, en que se dispone que e] 
Ministerio de Industria y, Comercio de
signará un Delegado, que le represente 
directamente en la Junta Sindical de De
fensa de ¡la Pasa Moscatel de Málaga, este 
Departamento ha tenido a bien disponer 
que dicha representación la ostente el 
señor Delegado Regional de Comercio en 
Málaga.

Dios guarde a V. I. muchq* años.

Madrid, 19 de diciembre de 1945.— 
P. *D., J .  María de Lapuerta.

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 8 de octubre de 1945 sobre 
creación definitiva de la plaza de Maes
tro-Director, con destino a la Escuela 
Nacional Graduada de niños «Cervan
tes», de Málaga.

limo. Sr. : Con el fin de normalizar el 
funcionamiento de la Escuela Nacional 
Graduada de niño*, «Cervantes», de Má
laga,x como consecuencia de la amplia
ción de subsecciones acordada a base de 
la agregación de la>«Escuela* Unitarias 
números 56 y 57 de dicha capital, y al 
efecto de que el Maestro-Director nom
brado para la expresada Escuela Nacio
nal Graduada no tenga clase o grado a 
su cargo conforme a las disposiciones 
vigentes,

Este Minis‘erio ha dispuesto se con
sidere creada con carácter' defir-tivó ia 
plaza de .Maestro-Director, sin graao, 
con destino a la Escuela Navio-nal Gra
duada tic niños «Cervantes», de M ’• aga. 
La'dotación de esta nueva plaza de k\hes
tro-Di rector será la corres por che nte al 
sueldo personal que por su siti*ción en 
el Escalafón General del M a g V tii ten
ga el que se designe para reo-erer.tana, 
creándose para^ la provisión ce fla. re
sultas, una pla¿a de Maestro Nacional,

dotada con el sueldo tie entn i pe
setas 6.000 y emolumentos fecales con 
cargo al crédito que para estas nuevas 
creciones se consignan en é  capúui pri
mero, artículo primero, grup > qirnto, 
concepto primero, subconcepto segundo 
del Presupuesto vigene de e?te Depar
tamento.

Lo digo a V. 1. para su conoc.miento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 8 de octubre de 1945

IBA N EZ M ARTIN

filmo. Sr X)irector general de Enseñan
za Primaria. 

O RD EN  de 11  de noviembre de 1945 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por don Salvador 
Marquínez lsasi,

fimo. Sr. : Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Salvador Marquínez 
lsasi, Profesor' especial interino de «In
glés» en el Instituto Nacional masculino 
de Enseñanza Media de Oviedo con/ra 
resolución de 24 de marzo último de la 
Dirección General de Enseñanza Media ;

Resultando que don Salvador Marquí- 
nez lsasi desempeñó el cargo citado du
rante el curso 1943-44, cesando en el mis- 
mo al finalizar dicho curso en 30 de sep
tiembre J944 cpmo consecuencia de 
lo dispuesto en la propia Orden de nom
bramiento ; y que por disposición de fe
cha 24 de octubre de 1944, recibida eu 
el Cefttro el 21 del propio mes, la Di
rección General de Enseñanza Media 
confirnV) al hoy recurrente cm e¡l expre
sado cargo para el curso 1944-45 ;

Resultando que el señor Marquínez 
lsasi se posesionó de su cargo el P4 de 
octubre de 1944 por haberse negado a  
prestar ningún servicio en tanto no fue
se nombrado para el último curso citado, 
no atendiendo a ¡la enseñanza desde el 
día u hasta el 24 de octubre, a diferen
cia de los Profesores especiales interi
nos de «Francés», «Alemán» e «Italiano», 
que desempeñaron sus puestos de.vde la 
iniciación de ¡la labor docente en el 
Centro ;

Resultando que el señor Marquínez 
lsasi formuló instancia en 26 lie noviem
bre de 1944, solicitando rectificación de 
la fecha de toma de posesióp por la de 
i.° de octubre, en la que recayó decreto 
marginal de la Dirección General acce
diendo a lo solicitado ; y que al infor
mar la Dirección del Centro dió cuer.ta 
de los hechos consignados anteriormen
te, por lo que la Dirección Genera!, con 
fecha 24 de marzo último, dispuso que 
sólo se acreditasen haberes al interesa
do desde el 24 de octubre de >944, sien-
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do ratificada esta resolución en di de 
abril del año actual como consecuencia 
de nueva instancia del interesado;

Resultando que el señor Marquínez 
Isa si ha iiUerpuesto recurso de alzada 
contra da Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza (Media de 24 de mar- 
zo del corriente A ño;

Vistos el artículo 86 del Reglamento 
d-e 30 de diciembre de 1918 y las Orde
nes ministeriales de 24 de octubre y 30 
de noviembre de 1944 ;

Consideran-do que (la pretensión del se- 
ñor Marquínez Isasi de percibir sus ha
beres desde el comienzo del curso carece 
en absoluto de base al no haber prestado 
sus servicios hasta el 24 de octubre, más 
aún si se tiene en cuenta que ello obe
deció a negativa form tifiada por el pro- 
pió interesado ante el requerimiento del 
Director del Centro, por lo cual la fe
cha de Ja toma de posesión es la que 
corresponde a lia realidad de los servi
cios prestados, sin que exista ninguna ra
zón que jutifique una retroactividad en 
cuanto a  los efectos económicos de aque
lla ni precepto legal que lo autorice y 
que pudiera estimarse i-n fingido por 5a 
resolución recurrida ;

Considerando que tampoco es admi
sible !o que el recurrente expone en or
den al carácter definitivo del decreto mar
ginal de la Dirección General de Ense
ñanza Media, que tenía su (pase en las 
¡manifestaciones contenidas eh la instan
cia del señor Marquínez respecto de su 
equiparación con los demás Profesores de 
idioma ; y cuando la Dirección del Cen
tro pone de manifiesto la realidad, esto 
es, la Iiferencia em're da conducta obser
vada por el recurrente y por sus compa
ñeros citados, la Dirección General hubo 
de precisar el alcance de su anterior de
creto marginal en el sentido de mante
ner la declaración hecha de que confor
me a la Orden de confirmación, proce
día la toma de posesión con efectos de 
2.0 de octubre, pero que esto no era apli
cable al,, señor Marquínez Isasi por 110 
haber prestado servicio, resolución ésta 
perfectamente ajustada a ’os hechos, y 
que, por tanto, procede mantener,

Este Ministerio ha acordado desesti
m ar el recurso de alzada interpuesto por 
don Salvador Marquínez I'sasi corr.rá 
Orden de £4 de marzo último de la Di
rección General de Enseñanza (Media.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a  {V. I. muchos años.

(Madrid, n  de noviembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

[limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 24 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra a don Felipe Gra
cia Dorado Catedrático de «Parasito
logía animal», de la Universidad de 
Madrid.

limo. Sr. : En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Felipe Gracia Dorado Catedrático 
numerario de «Parasitología animal», de 
la Facultad de Farm acia de la Universi
dad de Madrid, con e* mismó sueldo que 
actualmente disfruta (como Catedrático, 
hasta esta fecha, de dicha asignatura en 
la de (Barcelona), mil pesetas anuales 
más, conforme con lo determinado en la 
vigente Ley de Presupuestos y demás 
ventajas que le conceden las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid,~ 24 de noviembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general eje Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 24 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra a don Juan H om ene
des Ranquini Catedrático de «Parasi- 
tofogía», de la Universidad de Santiago.

limo. Sr. : En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Juan Homades Ranquini Cate
drático numerario de «Parasitología ani
mal» de la-.Facultad de Farm acia de la. 
Universidad de Santiago, con el haber 
anual de entrada de 12.000 pesetas y .d e
más ventajas que le conceden las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para 6u conocimiento 
y demás efec‘os.

•Dios guarde a V. I. muchos años. 
¿Madrid, 24 de noviembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 24 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra a don Luis M iravit- 
llas Millé Catedrático numerario de 
«Geología aplicada» de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Barce
lona.

•
limo. Sr. : En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a  don Luis Miravitilas Millé Catedráti
co numerario de «Geología aplicada» 
(Mineralogía, Petrografía, Edafología e 
Hidrología), de la Facultad de Farm acia 
de 3a Universidad de Barcelona, con el 
haber anual de entrada de'' 12.000 pese
tas, mil pesetas anuales más conforme

a lo determinado en la vigente Ley de 
Presupuestos y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para gu conocimiento 
y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de noviembre de 1945.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

i O RD EN  de 20 de diciembre de 1945 p o r  
j la que se regula la provisión de las
 Escuelas nacionales mixtas de varón.
t

| limo. Sr. : Habiéndose dispuesto en di
i artículo 20 de la Ley de Educación Pri

maria que las Escuelas mixtas estén 
siempre regentadas por Maestras, y has
ta tanto no se dicte el Reglamento de 
dicha Ley,

Este 'Ministerio ha resuelto:
Primero. Los Maestros que desempe

ñen en propiedad o con carácter provi
sional Escuelas mixtas, continuarán pres_ 
tando sus servicios en las mismas hasta 
tanto no se reglamente su situación o 
no sean desplazados los provisionales por 
sus titulares.

Segundo. Las vacantes existentes y 
•las que se produzcan en Escuelas mixtas 
de varón serán cubiertas en idéntica for
ma que se venía realizando con anterio
ridad al 17 de julio último, hasta su pro
visión definitiva por concurso de traslado, 
en el que se anunciarán, precisamente, 
para Maestras.

Tercero. Todas las vacantes de Escue
las mixtas de varón anunciadas para su 
provisión en el 'concurso general de tras
lados, habrán de cubrirse por Maestras, 
pudiendo éstas solicitarlas al realizar las 
peticiones del concurso. ‘

Cuarto. Por iá Dirección General de 
Enseñanza Primaria se resolverán cuan
tas dudas se susciten en el cumplimiento 
de lo que por esta Orden se dispone.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1945.

IB A ÑE Z M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 22 de diciembre de 1945 por 
la que se nombran Directores de las 
Escuelas Graduadas Anejas a las del 
Magisterio de las capitales que se in
dican a los señores que se relacionan.

limo. S r . : Vistos \los expedientes de 
las oposiciones coñvocadas por Orden 
de 5 de marzo de 1945 (B O L E T IN
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O lF IC IA L  D E L  E S T A D O  del 12) para  
proveer vacantes de Direcciones de :a9 
G rad uad as Anejas a las Escuelas del 
M a g is te r io ;

Resultando que don Antonio C a rra s 
cal Espinó lia form ulado reclam ación 
contra la propuesta del Tribunal de Sa- j 

la-manca presentada ante la Sección Ad
m in istrativa de Enseñanza Prim aria  de 
L u g o ;

C onsiderando que dicha reclam ación 
no ha sido interpuesta ante el Tribunal 
calificador, de acuerdo con el apartado 
quinto de la Orden de 23 de marzo 
de 1945 (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D lEL 
E S T A D O  del 13 de ab ril), y que la ac
tuación del referido Tribunal se ajustó  
a  las norm as legales,

E ste  M inisterio ha ,-esuelto: ¡

Prim ero. . Aprobar las referidas pro
puestas y, en su consecuencia, nom brar j 
D irectores de las 7 ..cuelas G rad uad a® ¡ 
anejas a las del M agisterio de las ca- j 
p ítales que se indican a los señores que 
a  continuación se re lac io n an :

Maestros

C ó rd o b a : Don Gonzalo González R o 
m án. I

G u a d a la ja ra : Don Pedro C astillo  G ál- 
vez.

iL u g o : D on F ran cisco  iFidalgo V illa- 
veirán .

M ad rid : Don Teodoro ^Agustín R ubio.,
S a la m a n c a : Don M a n u e l  G arcía  

Pardo.

T o led o : Don M atías M artín San abria. ¡ 

Maestras

P o n teved ra: Doña Ana M erino H er- 
vella.

Z a m o ra : D oña R afae la  A Karez G ar
cía.

Segundo. D esestim ar la reclam ación 
presentada por don Antonio C arrasca l 
E sp in ó .

Tercero. iLos nuevos D irectores de 
G rad uad as anejas a  la-s E scu e la® del 
M agisterio  se posesionarán de sus des
tinos, en el plazo reglam entario , con 
efectos adm inistrativos y económ icos de 
prim ero de $nero próxim o.

iLo digo a V . I. p ara su ‘conocimien
to y efecto®.

D ios guarde a V . I . m ucho® años.

M adrid, 22 de diciem bre de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r . D irector general de Enseñan
za P rim aria .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos).—Sección 4.ª  (Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces

Anunciando subasta d e  contrata urgente 
para la conducción del correo en ca
ballería entre las oficinas del R am o de 
Cum bres M ayores y C añaveral de 
L eó n .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en caballería entre las 
oficinas del R am o de Cum bres Mayores 
y C añaveral de León, el t:po de seis 
mil pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pHego se hallará de m anifiesto 
en la Administración Principal de Huel- 
va y Estafeta de Cum bres M ayores has
ta el día 10 de enero de 1946 y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
15 del mismo mes, a las once horas, en 
/a Administración Principal de Hueilva.

Madrid, 18 de diciembre de 1945.— E l 
Director general, L . Rodríguez.

M odelo de proposición

Don F . de T ., natural de   .., ve
cino de ............   se obliga a...desempeñar
la conducción diaria del correo de ..........
a  ......... y viceversa, por el precio de ........
(en letra) pesetas .......:..A (en  letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acred ita , haber depositado en ............
la fianza^ de mil doscientas oesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

2 .1 5 1— A. C .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Secretaría General Técnica
D erogando las disposiciones relativas a  

la ordenación del m ercado de rodamientos.

L a  conveniencia de alentar y prestar 
ayuda a las empresas nacionales produc
toras de' rodamientos a bolas y rodillos, 
determinó la adopción de medidas de ca
rácter específico y excepciohab protecto
ras de dichas industrias y la creación de 
la denominada «Comisión del Rodam ien
to», O rganism o inscrito en el Sindicato 
Nácional del Metal. A* tal finalidad res
pondió el ((Reglamento para 1a puesta en 
práctica de los acuerdos sobre ordenación 
del mercado de rodamientos», dictado por 
esta Secretaría G eneral Técnica en 21 de 
noviembre de 1943 v publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día. 28 del mismo mes, Reglam ento que

 fue complementado por ulteriores dispo- 
 siciones de 8 de octubre de 1944 (B O L F -  
 T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 9 de 
 noviembre de 1944) y 1 1 de octubre de 
 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - 
 DO del 16 de octubre de 1944).
 Encauzada la normalidad económica de 
 las empresas, objeto de 't;,m beneficiosa 
 protección, y desmovilizada ya ia casi to- 
 talidad de las existencias que se inmo- 
 vilizaron a los importadores de rodam ien- 
 tos extranjeros, en cumplimiento de D  
 preceptuado -en el artículo quinto de la 

primera de las citadas disposiciones, se 
consideran cumplidos los fines para los 
cuales l'ué creada la ((Comisión del R o 
damiento» manteniendo, a tenor de las 
disposiciones de la Ley de 24 de no
viembre' de 1939, un régimen de protec
ción a tía producción nacional de roda
mientos, que asegurando a éstate! libre 
campo del consumo nacional, para las 
series y tipos que fabrique, no cree 
a tal consum o' dificultades innecesarias 
como las que resultarían de prolongar 
la restricción de importaciones de series 
y  tipos de rodamientos de las cuales no 
existe en España producción bastante 
para asegurar las necesidades de dicho 
consumo:

Por ello, esta Secretaría General Téc
nica ha resuelto lo s igu ien te :

a) Queda disuelta la Comisión de R o
damiento, creada por disposición de esta 
Secretaría General Técnica de 21 de no
viem bre de 1943 y modificada por la de 
8 de octubre de 19-14, Y se dejan sin 
efecto todas ías disposiciones dictadas 
para regular sus atribuciones y funcio
namiento.

b) Se  mantiene la* prohibición de im 
portación de dos tipos de rodamientos 
enumerados en el artículo tercero de la  
citada disposición de .21 de noviembre, 
así como los relacionados en el artículo 
primero de la disposición de esta Se
cretaría General Técnica de fecha 11  de 
octubre de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 16).

En lo sucesivo esta Secretaría Gene- 
rail Técnica, de acuerdo con la Dirección 
General de Industria, teniendo en cuan
ta lo establecido por fa Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y  
defensa de la industria, inform ará a la 
Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria sobre las m odificacio
nes que existan en la fabricación nacio
nal, con vistas a la ampliación o r e d u c 
ción de ilos tipos protegibles señalados 
anteriormente.

c) L a  desinmovilización de los restos 
de existencias de rodamientos importados 
-pendientes deberá ser llevada a cabo en 
la misma form a que se ha venido reali
zando, de acuerdo con .lo que dispone la 
resolución de esta Secretaría G e n e ra l 
Técnica de fecha S de octubre de 1944 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 9 de noviembre de 1944), estable
ciéndose como plazo m áxim o para liqui
dar todas las existencias de rodamientos 
de procedencia extranjera, de los com
prendidos oh ilas dos listas anteriormen
te mencionadas, el de seis meses, al final 
de los cuales se considerará clandestina 
la tenencia por alm acenistas o - comer
ciantes detallista^ de todos aquellos ro
damientos e  bolas de los citados tipos.

M adrid, 18  de diciembre de 1945.— E l 
Secretario -general técnico, R a fae l Rubio.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Elevando a  definitivas las construccione

s de las Escuelas unitarias en Valo
ría la Buena (Valladolid) y B ra f im (Tar

ragona).

limo. S r . :  V ista  la copia drl acta
autorizada por el Notario don José  M a
ría del Hoyo, referente a ' l a  subasta de 
las obras de construcción de Escuelas 
unitarias on Valeria  la Buena (Vaila- 
dolid), verificada ¡en 19 de diciembre de
J 0 4 5 »  . ' .

Este Ministerio lia resuello adjudicar 
(.lefmiiivaimaite- la ejecución de las re- 

■ feridas obras al mejor postor, don Lnis  
Martínez Giménez, vecino de Madrid, 
Antonio Grilo, núm. 1 1 ,  en la cantidad 
líquida de 326.923,66 pesetas, que resul
ta una vez deducida la de 21.237,85 pe
setas a que asciende la baja del 6,1 por 
too hedía  en su proposición de la de 
348*. 16 1 ,5 1  pesetas, que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido de 
base -para la mencionada subasta.

De orden comunicada por el Sr . Mi
nistro, lo digo a V .  I. para su conoci- 
miento v demás electos.
' Madrid, 20 de diciembre de T945.—«El 
Director general, ' Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Departamento.

limo. S r . :  Vista la copia del acta
autorizada por el Notario don Jo sé  Ma
n a  del Hoyo, referente a la subasta de 
las obras de construcción de Escuelas  
unitarias en Brafim  (Tarragona), veri
ficada en '19 de diciembre de 1945,

E ste  Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor .postor, don .Sal
vador Puig Plana, vecino de T a rra g o 
na, A. M. Cristina, niim. 3 1 ,  en la can
tidad líquida de 1 19 .305,10  pesetas, que 
resulta una vez deducida 3a de 599,97 
pesetas a que asciende la baja de 0,50 
por 100 hecha en su proposición de la 
de 119.995,07 pesetas, que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido 
de base  para la mencionada subasta.

D e orden comunicada por el Sr . Mi

nistro, lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás electos.

Madrid, 20 de diciembre de 1945-—¡El 
Director general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Departamento,

Dirección General de Bellas Artes
Tribunal del conc urso-oposición a Cá

tedras de Música de Cámara

Rectificando error de copia en el progra
ma y cuestionario para los ejercicios 
de este concurso-oposición publicado en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del  15  de los corrientes.

Publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  ele 15 de los corrientes 
la Orden de este Tribunal, del día 7, por 
la que so hace público el programa y 
cuestionario que ha de regir en los ejor
dos  de oposición, y advertido un error 
de copia en el misnío, en su número 
primero, deberá entenderse éste redacta
do definitivamente en da siguiente forma : 

«Primero. Presentación de una Me
moria sobre el concepto y orientación de 
la enseñanza de la Música de Cám ara 
en la que se incluya también un breve 
estudio sobre la técnica de] Piano, del 
Violín o del Viclpncello en su aplicación 
a 1.a citada enseñanza.»

Lo que se hace público para generad 
conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de diciembre de 1945.7—El 
Presidente del Tribunal, N. Otáño.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Caminos
Sección de Construcción y Explotación. 

Créditos, Contabilidad y Subastas

A n u n cian d o  seg u n da  subasta de las obra s  
q u e se re lacio n an .

Habiendo resultado desierta la pri- 
rr-era subasta de las obras que figu
ran en la relación que se acom paña, 
tso .adm itirán proposiciones p ara  op
tar a la segunda subasta de. las m is
m as hasta las trece horas del día 17 
de! próximo *mes de enero.

D ich as proposiciones deberán pre
sentarse en (la Sección de Construc

ción y E xp lo tación de esta Dirección 
General o on la Je fatura  de Obras Pu
blicas de la provincia a que correspon
da cada obra, a horas hábiles de ofi
cina.

Las  obras deberán quedar termina
das en los plazos que rcfcpecliwtmen.

se indican, a coniar de *a fecha do 
comienzo de cada una, siendo los pie- 
supuestos de contrata y lianzas provi
sionales los que figuran para cada obra 
Ci. la casilla correspondiente.

Tanto en la fianza definitiva corno 
en la^ provisional, si fueran en efecto.'*, 
deberá sor presentada, por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores suscritos por Agentes de La m 
bió y. Bolsa.

L a  subasta se verificará en la D i
rección 'Geneiral de Caminos, situada en 
ej Ministerio de Obras Públicas el d>a
26 de enero próximo, a las once horas.

Los proyectos, .pliegos de- condicio
nas, modelo de proposición y disposi
ciones sobre,forma y eond'ciom-s de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
el Ministerio de Obras Públicas y on 
la Je fatu ra  de Obras Públicas de la
provincia a que corresponda cada obra, 
en los d ía s-y  horas hábiles de.ofic ina.
• Cada proposición se presentará en 

papel sellado de la clase sexta (4,50 
ip(.setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde
luego, la - que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador de cada obra acompañará 
a. su proposición la relación de remu
neraciones m ín im as ,  en la forma que 
determina el apartado a) del «Real D e
creto Ley de 5 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7) y en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que han 
de regir en' la contrata. Una vez que 
h sea adjudicado el servicio, presen
tará ^  contrato- de trabajo que se or, 
d tna  en el b) del mismo Real Decreto 
Ley.

L a s  Em presas ,  Compañías o Socie., 
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
dr- diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
••s’guiente» y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con i a 
firma debidamente legalizada.

Los que concurran a la subasta de» 
beián acreditar que se hallan a l . co
rriente en ol pago del subsidio para 
la vejez. Servicio Obligatorio, Acciden
tes del trabajo v Contribución indus
trial o de utilidades.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Provincia DENOMINACION DE L A S OBRAS
P resupuesto 
de contrata

Plazo de 
ejecución

Depósito
provisional

’ Pesetas Meses Pesetas

R a le a r e s ......

L  t«ón ............

O viedo .........

fa le n c ia  ....

C. L. de Buñola al de Palm a al Puerto de Alcudia por O rient, Valí
de Sollerichs y Llosota. -Trozo 2 .0 (entre Orient y Alaró) .......

C  L . de Portilla de la Reina a A renas de Cab rales.— Trozo 5 .0.—
Term inación de obra entre los perfilas 69 y 624 ...............................

C  C . 6 312  de Panes a C a n ga s de O nís y C ovadon ga.— Am pliación.
m ejora y acondicionamiento del acceso a Covadonga ........................

C arretera de la M agdalena a la <]e Falencia a Tin am ayor (Sección  
• de G uardo al lím ite de p ro vin cia), hoy C . C . 626 do Cervera del 

Pisuerga a la M agdalena por G uardo y L a  Vecilla ........................

2.0 6 1.612,20  

i. 2 18 .12 9 ,7 8  

2 .10 2 .9 5 1,10

4 3 2 .2 17 ,8 4

25 

2 3 

25

.14 .

35-924i26
i

.2 3 .2 7 1 ,9 5  

36.544,30

8.644,40

M adrid, 17  de diciembre ¿ e  19 4 5.— E l D irector general, A. S . del Río. 
2 .15 0 — A. C .



3 722 25 diciembre 1 9 4 5  B. O. del E .— Núm. 359

(Conservación y Reparación)

Adjudicando las subastas de as obras que 
se mencionan a los señores que se 
citan.

Visto ('1 resultado obtenido en la su
basta de las obras do repai ación, ex
planación y firme de *os kilómetros 14 
al 28 del C . C. de Boimorto a Muros, 
.sección di* Noya a Muros, provincia de 
La  Coruña,

lL ta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
rlo al mejor postor, don Ramón Artaza - 
,Mal\;ir('z, vecino de -La Coruña, p re 
vi ncia de ;dem, que >0 compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al provecto y 
en lo> plazos designados- en el .pliego de 
condicione* particulares y económicas 
de es-i a -cogtia.ia, pt 1 a cantidad de pe-, 
setas 240.000, siendo el presupuesto* de 
contrata de :>_paG1 ; >7 p e -  tas, tenieiuf 
el adjudacatarlo que oiorga-i la ‘ corres
pondiente escritura de contrata .une el. 
Notario que designa el Decano ■.•.¡■•Co
legio Notaría;! de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, ;¡ -'untar de la lecha de 
la publicación en .el ROCO TIN O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

L o  que comunico a V. S .  para su
conocimiento y  efectos.

Madrid, 6 de diciembre de 195.-—El
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je- 
le de la Sección de Contabilidad, In- 

* geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de La  Coruña y adjudica
tario, don Ramón Artaza Malvárez, 
vecino de L a  Cor uña.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, e x 
planación y firme de los kilómetros 1 al 
3 del C. C. de Santiago a  Nóya, sec
ción de Angeles a Noya y de. íos kiló
metros 10 al 20 del C .  L .  de Santiago
a  Camariña-s, provincia de L a  Coruña, 

Lsta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Manuel Buga- 
31o Rey, vecino de La Coruña, provin
cia de ídem, «que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en eí pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 228.500, siendo el presupuesto de 
contrata de 240.028,42 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondióme escritura de contrata ante el 
Notario que designo el Decano del C o
legio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de 
■la. publicación en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O  de la presente re
solución.

Lo  que comunico a V. S. para  su rê ¡ 
com cimiento y efectos.

Madrid, 6 de diciembre de 1945.— El
Director í/eneral, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je-, 
fe de la Sección do Contabilidad, in
geniero Je fe  di* Obras Públicas de la 
provincia de L a  Coruña y adjudicata
rio don Manuel B ug a l lo *R e y ,  vecino 
de L a  Coruña.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 555 
al 55S v 562 y 565 del C. C. de Lugo a 
Santiago, de los kilómetros 1 a! 2.300 del 
C. L. de Santiago a Reciño y de los 
kilómetros 74.300 a! 77.630 del de Boi- 
merto a Muros, sección de Puent Ulla 
a Padrón, provincia de L a  C o r m a ,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mfijor pa stor, don Eduardo No 
'Fernández, vecino de La Coruña, pro
vincia de ídem, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al (proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad de 
241).c)()3 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 249.903.73 pesetas, te
niendo el adjudicatario q..e otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe e\ Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazi de un mes, a contar de la le
cha de la publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la presen
te resolución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento V efectos.

Madrid, 6 de diciembre <le iq g v — El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, J e 
fe do la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de L a  Coruña y adjudicata
rio, don Eduardo No Fernández, veci
no de I.a Coruña.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obra* de reparación del 
firme kilómetros 42 y 43 y 1 al C, C. de 
Mahón a Cindadela, y de San Cnstóbal 
a Ferrenas, provincia., de Baleares,

Esta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Antonio Forrer 
Pous, vecino de Palma, provincia de B a 
leares, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto 'y  en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de e»ia * 
contrata, por la cantidad de 11  j . 495 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de*i 17.907,41 pesetas, teniendo el ad- 
udicatai io que otorgar a correspondien

te escritura de contrata ante el Notario 
que designe e f  Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolución.

L o  que comunico a V S. para su co
nocimiento y efectos.

Madr’d, 4 de dici.mbre de 1945.—El 
El Director general, A. S. (del Río.

Sres. Ordenado! Central de Pagos. Jete 
de la Sección de Contabilidad. Inge
niero Jefe  de Ob-as Pública-s de la 
provincia de Baleares y  adjudicatario, 
don Antonio Ferrer 'b u s ,  vecino de 
Palma (Baleares).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del’ 
firme de los kilómetros i al 6,¿50 del 
C. L .  de Muro a 'nca. por Son Cota 
de los kilómetros 1-2 y 12 al 14 del di 
Petra al de Arta a inca. po> Comunas,

y de los kilómetros 12,500 al 22 del de 
Felanitx a L a  Rápita, provincia de B a
leares,

E-ta  Dirección G e n c i a i 'h a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Guillermo Ca-*' 
ipó Saletas, vecinu de Bujes, provincia 
de ‘ Baleares, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al pruyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de e-sta contrata, por la cantidad do 
210.000 peseta", siendo vi presupuesto 
de* contrata do 250.000,78 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante #1 Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo <lc un mes, a contar de la fe
cha de.,la. publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la prest li
te resolución.

l.o que comunico n V. S. para su co
nocimiento v electos.

Madrid, 4 de diciembre de 1945.— Bl 
Director general, A. S .  del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jet© 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia di* Baleares y adjudicata
rio, don Guillermo Capó Saleia*, vecino 
de Bujes (Baleares).

V L to  el resultado obtenido en la su
basta do lias obras, ile reparación del 
firme kilómetros 35.801) al 4 2 ,4 0 0 , C. Cas. 
tollón a San Maleo, y Pales al conlm 
de la provincia, -provincia de (Castellón, 

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el . servi
cio al mejor postor don (Francisco Tor- 
tosa Franco, vecino de Murcia, que se 
comprometí* a ejecutarlo con sujeción 
al provento y en los plazos designados, 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, po¡r la 
cantidad do 109.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 245 . 108,42 
pe-setas, teniendo el adjudicatario que 
c»tc irgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro, del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 

xel B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

L o  que comunico a  V. S .  para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 4 de diciembre de £945-~” ^  
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Cerftra-1 de Pagos, Jefe, 
de la. Sei;c¡ón de Contabilidad1 Inge» 
niero Je fe  efe Obras Públicas de, Ja  
provincia de Castellón y adjudicatário, 
don Francisco Tortosa iFranco, veci
no de Murcia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, explana
ción y firme do los kilómetros i a>! 5 de la 
primera y kilómetros 11  al 16-18 al 21 y 
24 al 26 de la segunda, del C. L. de 
Mota del Cuervo a Villamavor de San
tiago y C . L. de Quintanar de la Or
den a Fuentelesóii o de Haro (Cuenca), 

E s ta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, dón Francisco Cano 
M anjavaras, vecino de Mota del Cuervo, 
(Cuenca), que se compromete a ejecu*
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tarlo con sujeción al proyecto y en los 
p la i .s  designados en el pliego de con
dicionen particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pesó
la s  228.275,58, siendo el presupuesto de 
contrata de 228.275,58 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co- 
) respondiente csíntura de contraía ante 
el Notario que designe el Decano del 
('elegió Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
fie la publicación en o! RO LE TI N O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co*- 
nacimiento y efectos.

Madrid, 7 de diciembre do 19 15.— E l 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  d<* Obras Públicas de la 
provincia de Cuenca v adjudicatario, 
don Francisco Can») Manjavaca, veci
no do Mota del CiTervo (Cuenca).

Visto o1 resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex- 
ydanacion y firme de los kilómetros 14 
aí 24 y 72 al 75 del O. N. 400 de Toledo 
a Cuenca (Tarnneón a Teruel), provin
cia de Cuenca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Angel Gonzá
lez Guadalajnra, vecino de Cuenca, que 
so comprometo a ejecutarlo con suje
ción al ¡proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 195.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 215.104,72, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el .Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del p-azo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTACO 
de la presente icsolucíón. *

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 de diciembre de i 945. - ! E 1 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jete de O b ras Públicas de la 
provincia de Cuenca y adjudicatario, 
don Angel González Guada'lajara, ve
cino de Cuenca.

Visto c 1 resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación \le ex- 
planación v firme de los kilómetros 16 
al iq del C. N. de Albacete a Gua- 
dalajara . por Cuenca, provincia- de 
Cuenca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar 'definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Teófilo Mar
tínez de la Parza, vecino de Cuenca, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proveer ) y en los plazos* de
signados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta 'contra
ta por la cantidad de 89.700 pesetas 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 114.780,03, teniend-o el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura dt contrata ante el Notario que 
designe e¡ Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes

] a contar de la fecha de la publicación 
; en el B O LET IN  O F IC IA L  DlEL ES- 
¡ TADO de la presente resolución, 
j Lo que comunico a V. S. para su co-
| nociiniento y efectos.
! Madrid, 7 de diciembre de 1945*—íEl

Director general, A. S. del Río.
• Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
. * de la Sección de Contabilidad, Inge- 
i niero Jefe  de ( tbras Públicas de la
| -provincia de Cuenca y adjudicatario,
| don Teófilo Martínez de laú^arza, ve-
i ciño de Cuenca .

| Visto t-1 resultado obtenido en la su-
•! basta de las obras de reparación de ex- 
\ planación y firme de los kilómetros 50 
i ai 54-56 y 58 al 61 del C. L. de la de 
i Cuenca a Albacete a la Roda, provincia 
| do Cuenca,i Esta Dirección General ha tenido a
I bien adjudicar definitivamente el servi- 
i ció al mejor posto1', don Angel González 
í Guadalajara, vecino de Cuenca, que se 
i  compromete a ejecutarlo con sujeción 
j yal proyectó y en los plazos designados 
í Vn el pliego de rendiciones particulares 
| y económicas de esta contrata, por la . 
j cantidad de 137.000 pesetas, siendo el 
i presupuesto do contrata de 177.016,63 
! pesetas, temiendo el adjudicatario que 
i otorgar la correspondiente escritura de 
I contrata ante el Notario que designe 
| el Decano del Colegio Notarial de Ma- 
¡ drid, dentro del plazo de un mes, a 
’ contar de la fecha de la publicación en 
¡ r l B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
j do la presenté resolución.
¡ Lo que comunico a V. S. para su co-
j nociiniento y efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 1945.— El . 
Director general, A. S. del Río.
Sres. Ordenador C entral de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Cuenca y adjudicatario, 
don Angel González Guadalajara, ve
cino de Cuenca.

Visto el resujtado obtenido en la su
basta de. las obr<ji9 , de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 37 
al 50 del C. L. de Albacete a Iniesta, 
provincia de Cuenca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Amadeo Cuen
ca Martínez, que se compromete a eje- 
rutarlo con sujeción al proyecto y en

• los ■ plazos designados en el pliego^ de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata,' por la cantidad de pe
setas 2 14 .731,61, siendo el presupuesto 
de contrata' de 240.024,55 pesetas, te
niendo el adjudicatario qüe otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la* publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DiEL ESTA D O  de la pre-

• senté resolución.
Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento y efectos.
Madrid. 7 de diciembre de 1945*— 

Director general, A. S. del Río.
Sres. Ordenadoi Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Cuenca y adjudicatario, 
don Amadeo Cuenca M artínez

Visto el result icio obtenido en la su
basta de las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 4 al 
10-17 al 18-19-20 v 33 al 56 del C. C. 
202 de Tarancón a Calatayikl (Huete 
a Cañaveras), provincia de Cuenca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar di IInit .vamente el servi
cio al mejor posioi, don Teófilo Martí
nez do la Purzvi, \ecinu de Cuenca, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de Condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la ' cantidad de 214.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
222.715,18 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de -Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe. 
cha de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento v efectos.

Madrid, 7 de diciembre f do 1945.—E l 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, ln- . 
gehiero Jefe de Obras Públicas de Ja  
provincia de Cuenca y adjudicatario, 
don Teófilo Martínez de la Parza, ve- 

. ciño cíe Cuenca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 24 al 
33 de la estación de La Gineta a Graja 

• de Iniesta provincia de Cuenca,
Esta Dirección General ha tenido ¡a 

bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor post.oT don Amadeo Cuen
ca Martínez, vecino de Valencia, que  ̂ se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en . el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 169.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata, de 189.748; 10 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegie^ Notarial de "Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
ele la fecha d£ la publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S . para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 1945.—E l 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad/In
geniero Jefe de Obras Públicas de Ja  
provincia de Cuenca y adjudicatario, 
don Amadeo Cuenca Martínez ;vecino 
de Valencia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obra* de reparación de expla
nación y firme de I09 kilómetros 34 al 
43 de la pritfiera y 51 al 56 de la segun
da, del C. L. de Estación de la Gineta 
a Graja de* Iniesta, y C. L. de Alba
cete a Iniesta, provincia de Cuenca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postoi, don Amadeo Cuen
ca Martínez, que se compromete a eje-
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cutarlo con sujeción al proyecto y ep 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ icas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 214.204,78, siendo ‘el presupuesto 
de contrata de 243.414,52 pesetas, te
niendo el ad judicatario  que otorgar la 
correspondiente escritura do contrata 
am e el Notario cine designe el Decano 
del C olegio Notarial de M adrid, dentro 
del p!az0 de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S . para su co
nocim iento y electos.

Madrid* 7 de diciem bre de 1945.—(El 
D irector general, A. S . del R ío .

S íe s . Ordenador Central de P agos, J e 
fe eje la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Cuenca y adjudicatario, 
don Am adeo Cuenca M artínez.

V isto ^1 resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilóm etros 35, S35 
a l 44 de la prim era, y k ilóm etros 17 al 
v i  de la segunda del C . C . Vich a Olot 
y C. C . de R am a! a San Pablo de Se- 
guríe.s, provincia de Gerona,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al m ejor Postor, Ag'ustí H erm a- 
nos-M asoliver e H ijos, vecino de G e
rona, gue se com prom ete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi- 
clones particulares y económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de 231,870  pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ía  de 232.434,66 pesetas, teniendo el ad
judicatario  que o lorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del C olegio  
N otarial de M adrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la  presente resolu
ción.

Lo que com unico a V . S . para su co
nocim iento y efectos.

M adrid, 7 de diciem bre de 1945.—E l 
D irector general, A. S . del R ío .

res. O rdenador Central de P agos, J e 
fe de iâ  Sección de C ontabilidad, In
geniero Je fe  de O bras Públicas d e  la 
provincia de G erona y adjudicatario, 
A gustí H erm anos-M asoliver e H ijos, 
vecino de Gerona.

V isto  el resultado obtenido en la  su* 
basta de las obras de reparación de ex- 
gn a nación y  firme de los kilóm etros 54 
.al 58 del C . C. de V ivero a L in ares y 
de los kilóm etros 477,500 al 483 del de 
jRabade a E l Ferrol del Caudillo, provin
cia  de L a  Coruña,

E sta  Dirección General ha tenido a  
bien ad judicar definitivam ente e] servicio 
a l m ejor postor don Jo sé  No M antiñán, 
vecino de ■ P iedralonga, provincia de L a  
Coruña, q ue-se  compromete a ejecutarlo 
<on sujeción al proyecto y en los plazos 
designados e n ©1 pliego de condiciones i 
particulares y  económ icas dé esta con
trata, por la  cantidad de 249*279,17 p e  
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 249.279,17 pesetas, teniendo el ad ju
dicatario que otorgar la  correspondiente 
escritura de contrata ante  e ¡ N otario que

designe el Decano del Colegio N otarial 
de M adrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S  
T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. ipara su co
nocim iento y efectos,

M adrid, 6 de diciem bre de 1945.— Ei 
Director general, A. S . del Rio.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la  Sección de Contabilidad, In g e 
niero Je fe  de O bras públicas de ia 
provincia de L a  Coruña y adjudicata
rio, don Jo sé  No M antiñán, vecino de 
Piedralonga . (L a  C oruña).

V isto el resultado obtenido en, la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóm etros 
1 al 4 y  20 al 21 del C . C. de Ferrol a  , 
C edeira, provincia de L a  Coruña,

E sta  Dirección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
al m ejor postor don M anuel Baidom ir 
Prego, vecino de Puente del P asa je , 
provincia de L a  Coruña, que se com 
prom ete a ejecutarlo con sujeción al pro. 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco. 
nóm icas de esta contrata, por la canti
dad de 166.085,87 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 106.085,87 pe
setas* teniendo el adjudicatario que otor. 
gar la  correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el D e
cano del Colegio N otarial de M adrid, 
dentro del plazo de un m es, a  contar 
de la  fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.
. Lo  que comunico a  V . S . p ara  su co

nocim iento y efectos.
M adrid, 6 d é  diciem bre de 1945.— E l 

Director general, A . S . del R ío .

Sres. O rdenador C entral de P ago s, Je fe  
de la  Sección de Contabilidad, Inge- • 
niero Je fe  de O bras públicas de la 
provincia de L a  C oruña y adjudicata 
rio, don Manuel Baidom ir Prego, ve
cino de Puente del P a sa je  (L a  Co
ruña)..

, V isto  el resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación con 
firm e ordinario de los kilóm etros 130  ai 
14 1 del C . N. 420 de Córdoba a T a rra 
gona (por Cuenca, provin cia de Ciudad 
R e a l,

E sta  Dirección G eneral ha ténido a 
bien ad judicar definitivam ente el servicio 
a l m ejor postor don Pedro R uiz Ruiz, 
vecino de C iudad R e a l, que se compro
m ete a  ejecutarlo con sujeción al proyec. 
to y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y econó 
m icas de esta contrata, por la cantidad 
de 179.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 222.550,30 pesetas, tenien. 
do el ad judicatario  que otorgar la  ccr 
rrespondiente escritura de contrata ante 
el N otario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de M adrid, dentro del 
plazo de un mes. a contar de la fecha 
de la  publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de la  presente re 
solución.

Lo que comunico a  V . S . p ara  su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 6 de diciem bre de 1945.— E l 
Director general, A. S . del R ío.

Sres. Ordenador Central de P agos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, In g e 
niero Je fe  de O bras públicas de la 
provincia de Ciudad Real y ad judica
tario, den Pedro k u iz  R uiz, vecino de 
Ciudad R eal.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las -obras de reparación con 
firm o ordinario de los kilóm etros 68 al 
75 del C. C. 415 d L. Ciudad Real a M ur
cia, provincia de Ciudad R eal, 
i E sta  Dirección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
al m ejor postor, don Antonio M ateo G a- 
lindo, vecino de Valdepeñas, provincia 
de Ciudad R eal, que se com prom ete u 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y  eu 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y  económ icas 
de esta contrata, por Ja  cantidad de 
187.888 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 230.275,43 pesetas ‘ teniendo 
el ad judicatario  q-ue otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
N otario que designe el Decano del Co
legio N otarial de M adrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la  fecha de 
la publicación en él B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a  V . S . p ara  su co
nocim iento y electos.

M adrid, 6 dé diciem bre de 1945.— E l 
Director general, A. S . del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la  Sección de Contabilidad, In ge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
¡provincia de C iudad R eal y  ad judica
tario, don Antonio M ateo GaÜndo, ve
cino de Valdepeñas (Ciudad R e a l) .

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firm e ordinario de los kilóm etros 61 al 
,67 del C . C . 4 15  de Ciudad R eal a M ur
cia, provincia de Ciudad R eal,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
al m ejor postor don Antonio M ateo G a- 
lindo, vecino de V aldepeñas, provincia 
de Ciudad R eal, que se com prom ete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designadós en el p liego de 
condiciones particulares v econ¿ rnlcas de 
esta contrata, por la cantidad de pese- 
tas 185.000, siendo el presupuesto de con. 
trata de 228.696,18 pesetas, teniendo el 
ad judicatario  que otorgar la correspon
diente escritura  de contrata ante el No
tario que designe el Decano del C ole
gio  N otarial de M adrid, denfro del .pla
zo de un m es, a  contar de la fecha de 
la  publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

Lo  que comunico a V . S . .para su co
nocim iento y efectos.

M adrid, 6 de diciem bre de 1945.— El 
Director general, A . S. del R ío .

Sres. Ordenador Central de P agos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras públicas de la 
provincia de Ciudad R eal y adjudica
tario, don Antonio Mateo Gaündo, ve
cino de Valdepeñas (Ciudad R e a l) .


